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DESALOJADOS 
Medellin, 23 agosto 2012 
 
El día 17 de agosto de 2010,  la Inspección Cuatro B de Policía Urbana de la ciudad de 
Medellín adscrita a la Secretaría de Gobierno Municipal, notificó a tres familias habitantes del 
Morro de Moravia la orden de EVACUACIÓN DEFINITIVA para el día 23 de agosto desde las 
8:00 am, con base en la resolución Nº 234, del 10 de agosto de 2010, donde se señalan  21 
familias habitantes del Morro a quienes se les ordena la evacuación definitiva de sus viviendas. 
De estas 21 familias, solo a tres se les notificó en debida forma. 
 
Las notificaciones estaban dirigidas a las familias de CÁNDIDA ROSA MURIEL PULGARÍN, 
DARÍO DE JESÚS CÉSPEDES BRAN y HUMBERTO DE JESÚS CARTAGENA PRÉSIGA. 
Las viviendas que ordenan evacuar están ocupadas por más de un núcleo familiar y son 
integradas por personas vulnerables: menores de edad, adultos mayores, madres y padres 
cabeza de hogar, mujeres gestantes y discapacitados. 
 
A raíz de las condiciones de las familias y a que ninguna de ellas ha accedido por parte de la 
Administración municipal a una vivienda digna, la Corporación Jurídica Libertad interpuso tres 
acciones de tutela con medidas provisionales, con las cuales se solicitó la suspensión del 
desalojo hasta tanto no se entregara a las familias una alternativa habitacional digna y 
adecuada a sus necesidades, con base en la jurisprudencia de la Corte constitucional y a los 
principios rectores del relator de hábitat de la ONU, según los cuales “Ningún desalojo puede 
generar personas sin hogar” 
 
Aunque ya dos juzgados habían decretado la suspensión de dos de los tres desalojos, no 
quisimos dejar librado al azar lo que pudiera pasar con las familias y a las 8:00 am alrededor 
de 60 personas estábamos congregados debajo del puente de la Estación Caribe del Metro, 
para hacer frente al desalojo. Acudieron al llamado de solidaridad, habitantes de Moravia, del 
barrio Puerto Nuevo, de Álamos, La Cruz, organizaciones defensoras de Derechos Humanos, 
medios de comunicación alternativos y oficiales, estudiantes de universidades, colectivos y 
organizaciones sociales y comunitarias diversas. 
 
A las 9:00 am, no había llegado ninguna autoridad para llevar a cabo los desalojos. Y 
advertíamos que: “Si llegan los funcionarios del ISVIMED y la Inspección de policía a hacer los 
desalojos, estarán actuando por fuera de la ley. Si se presentan en estas viviendas estarán 
incurriendo en prevaricato, por favor tomar los datos de los funcionarios, pues su conducta 
sería denunciada ante Procuraduría y los juzgados penales para llevar a cabo un proceso 
penal y disciplinario”. 
 
En el transcurso de la mañana, abrimos el micrófono para intervenciones, tuvimos la 
presentación de Albeiro Ríos, cantante de música popular, el folklore de la chirimía  y 
compartimos al calor de la olla comunitaria, quedando con el compromiso de seguir 
encontrándonos, sabiendo que los desalojos continuarán en Moravia y que es necesario tejer 
solidaridades con los pobladores objeto de desalojos, entre ellos, los vecinos del barrio La 
Cruz, tan “carameliados” por la administración y a quienes tampoco se les entregan soluciones 
reales de vivienda. 
 
Definitivamente, no comprendemos el lema de gobierno del alcalde Aníbal Gaviria: ¿Medellín 
un hogar para la vida? 
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